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H. CONSEJO DIRECTIVO 
SOLICITUD DE ACUERDOS 

 
21a. SESIÓN ORDINARIA 

 

 

ACUERDO SOLICITADO JUSTIFICACIÓN OBSERVACIONES 

 
Se solicita al H. Consejo Directivo la 
ratificación de Marco Antonio Coello 
Ramírez como Director del Programa 
Académico de Ingeniería en 
Metalurgia. 

 
La solicitud tiene su fundamento en el 
Artículo 21 del Decreto Gubernativo 119 
en su fracción XI y en el Artículo 34 en su 
fracción VIII. 

 
Se adjunta Currículum Vitae  
 
ANEXO I 
 
 

 
Se solicita al H. Consejo Directivo la 
ratificación de Luis Rey Lara González 
como Director del Programa 
Académico de Ingeniería en Plásticos 

 
La solicitud tiene su fundamento en el 
Artículo 21 del Decreto Gubernativo 119 
en su fracción XI y en el Artículo 34 en su 
fracción VIII. 

 
Se adjunta Currículum Vitae  
 
ANEXO II 
 
 

 
Se solicita al H. Consejo Directivo la 
ratificación de José Gabriel Aguilera 
González como Director del Programa 
Académico de Ingeniería en Telemática 

 
La solicitud tiene su fundamento en el 
Artículo 21 del Decreto Gubernativo 119 
en su fracción XI y en el Artículo 34 en su 
fracción VIII. 

 
Se adjunta Currículum Vitae  
 
ANEXO III 
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ACUERDO SOLICITADO JUSTIFICACIÓN OBSERVACIONES 

 
Se solicita al H. Consejo Directivo la 
ratificación del acuerdo mediante el 
cual “Se aprueba por unanimidad 
autorizar al Rector para que realice las 
gestiones necesarias ante las 
autoridades normativas 
correspondientes, para la adquisición 
de un vehículo utilitario para la UPJR, 
sin que esto afecte el presupuesto de 
la Universidad” 
 

 
La solicitud tiene su fundamento en los 
Lineamientos del Programa Operativo 
Anual de Compras de la Administración  
Pública Estatal 2014, en la Sección V, 
Artículo No. 33, primer párrafo de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, así como en el Artículo 
21 del Decreto Gubernativo 119 en su 
fracción XIV. 

 
El 8 de Diciembre del 2014 se envió a 
los Consejeros el oficio No. UPJR-REC-
148-14 solicitándoles la firma del 
Acuerdo mencionado.  
 
El auto tiene las siguientes 
características generales: Marca VW, 
Modelo 2015, Tipo VENTO. Se anexa 
la fotografía del vehículo. 
 
ANEXO IV  

 
Se solicita al H. Consejo Directivo la 
autorización para que el Rector ejerza 
la cantidad de $1,392,962.93 (UN 
MILLÓN TRECIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS 93/100 MN), de remanentes del 
ejercicio presupuestal 2014, en los 
conceptos mencionados en el ANEXO 
V. 
 

 
La solicitud tiene su fundamento en el 
Artículo 21 del Decreto Gubernativo 119 
en su fracción IV y XIV 

 
Se anexa relación de Conceptos, 
Montos y Justificación del recurso 
solicitado. 
 
ANEXO V 

 


